
CIRCU LAR NUMERO 311995, de 27 de diciembre 

SOBRE EL PROCESO ANTE EL TRlBUNAL 
DEL J URADO: SU AMB ITO DE APLlCACION 

l . INTRODUCCION 

La reimplantación del Tribunal del Jurado e n nuestro ordena
miento procesal punitivo, en desarrolto de la decla ración comeni
da en el artíc ul o 125 del Texto Const itucional , represen ta una in
novación cuya trascendencia no es necesario glosar. Es también 
pa tente que la novedosa institución exige por parte del Ministe rio 
Fiscal una respuesta adecuada para q ue el Jurado se amolde sin 
grandes disfunciones a nuestro sistema de enjuiciamiento y se con
vierta en un cauce más de rea lización de la justicia penal. Al ser
vicio de ese valor superior del o rdenamiento jurídico q ue es la jus
ticia han de estar lodas las instituciones procesales y entre ellas el 
Tribunal de l Jurado. Y con esa fi nalidad ha de colaborar decidida
mente el Ministe rio Fiscal para que. ayudando a olvidar experien
cias históricas, quizás poco afort unadas. y a superar las distorsio
nes que la introducción de todo nuevo sistema de enjuiciamiento 
acarrea necesariamente, pueda crista li zar y cuajar en nuest ro or
dena mien to procesal esta institución de relieve constituciona l. 

La serie de Circulares que se inician con la presen te pretende. 
precisamente, ser una especia l cont ribución desde la Fiscalía Ge
neral del Estado a esas finalidades. 

Ante la publicación de la Ley Orgánica 5/1995. lid Tribuna l 
del Jurado (reformada por Ley Orgánica 8/1995. de 16 de noviem
bre) se abrían dos alternat ivas. La primera consistía en esperar a 
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que transcurriesen los primeros meses de vigencia de la Ley para, 
al hilo de su aplicación práctica, detectar los problemas interp re
tat ivos y las soluciones que se presentase n como más operativas. 
Partiendo de esa experiencia y contando con el inestimable punto 
de referencia de las obse rvaciones que pudiesen ir haciéndose des
de las diversas Fisca lías, se abordaría la tarca de elaborar una o 
varias Circu lares. De esa fo rma se sorteaba el peligro de imponer 
unas pautas interpretat ivas desde 1<1 Fiscalía General del Estado 
que luego pudiesen tropezar con una aplicación práctica que dis
curriese por terrenos dive rgentes. 

Se ha preferido. sin embargo, afron tar esos riesgos y avanzar 
ya unos criterios interpretativos alU donde la ley muestra zonas os
curas, lagunas o puntos que se prestan a interprchlcioncs muy dis
tin tas y, a veces, diametralmen te opuestas. Ade lantando estos ini
cia les criterios se fortalecerá el principio de unidad de actuación 
del Ministerio Fiscal y se ofrecerán soluciones a los problemas que 
se susciten en estos primeros meses de andadura de la ley. propor
cionando a los Fiscales unas pautas que les si rva n de guía en la la
bor de interpretación del nuevo proceso. 

En todo caso. la falta de rodadura de la ley confiere un ca rác
ter abierto a las propuestas interpretativas que se recogen. Esas 
soluciones no son las únicas posibles y admisibles y, por tanto, hay 
que dejar abiertas muchas cuestiones para permiti r que en un pe
ríodo razonable puedan reconsiderarse nuevamente a la luz de un 
prudencial plazo de contraste con la plasmación práctica de la ley. 
A lal fin se inte resa de IOdos los Fiscales que evacucn las consultas 
procedentes y vayan remi liendo a esta Fisca lía General info rmes 
recogiendo sugerencias y observaciones. 

El legislador no se ha conformado con realiza r las innovacio
nes estrictamente ex igidas por la inst itución del jurado, sino que. 
con acierto o no, ha diseñado lodo un nuevo modelo procesa l cu
yas especialidades se eXlienden a lodo el ¡rer procedimental: desde 
la fase de instrucción hasta la de impugnación. La inserción de un 
tipo procesal de nueva plan ta , no experimentado e inspi rado en 
principios a veces di ve rgentes de los que moldean los procedi
mientos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, necesa riamente ha 
de provocar muchas dudas y vaci laciones i nt~rprt:tativas para cu
brir, de un lado. los aspectos de cuya regulación se ha olvidado el 
legislador}' para tralar de e nsamblar. de otro, las inst ituciones de 
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la Ley Procesa l Pt: nal en el proceso ante el Ju rado, lo que a veces 
no es fácil. Aún tratándose de una primera aproximación. la den
sidad y abunda ncia de las cuestiones que se suscitan aconsejaban 
para un más ordenado y sistemático análisis repartir las distin tas 
materias en una se rie de Circu lares, evitando asf amontona r en un 
solo y extenso texto toda la temática. En esta primera se trata lo 
refere nte al ámbito de aplicación del proceso ante el Tribunal del 
Jurado. 

Conviene recordar de cualquier (arma, que no es misión de 
una Circular de la Fiscalía General del Estado ni realiza r un anál i· 
sis doctrinal exhaustivo de la norma. ni adentrarse en criticas dog· 
máticas. Se trata tan s610 de individ ualizar los problemas interpre· 
tat ivos estableciendo pautas de actuación que orienten a los Fisca
les e n su tarea de aplicación de la norma. y sirvan así de instru· 
mento para mantener el principio de unidad de actuación de l Mi
ni sterio Fiscal. 

11. AMBITO TEMPORAL 

a) E NTRADA EN VIGOR DE LA LEY 

En cuanto a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/1995 la 
Disposición final quinta distingue las siguientes partes: 

El Capítulo JI ded icado a «Los jurados» (arls. 6 al 23) y la Dis· 
posición transitoria tercera (referida a la primera lista de can· 
dida tos a jurado) entraron en vigor a los dos meses de la publica· 
ción de la ley en el «Boletfn Oficial de Estado». Por tanto, habién
dose efectuado dicha publicación el 23 de mayo de 1995, la 
vigencia erect iva se produjo en fecha 24 de julio de 1995. En esta 
materia incide el Real Decreto 1398/1995. de 4 de agos to, por el 
que se regula el sorteo para la formación de las listas de c,and ida· 
tos a jurados. 

El resto del contenido de la ley contó con un período de vaca· 
tio fegis de se is meses, por lo que adquirió vigencia el 24 de no
viembre de 1995 (art. 5 del ce y Sentencia del Tribunal Supremo 
- Sala 3."- de 21 de diciembre de 1987). 

Debe tenerse presente, además. que la Ley Orgánica 8/1995, 
de 16 de noviembre (publicada en el «80E» de 17 de noviembre 
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de 1995), por la que se .lT!0di(ica la Ley Orgánica 5/1.995. establece 
en su Disposición [1J181 úni.ca, apartado 2, la entrada en vigor al día 
siguiente al de su publicación, esto es el día 18 de novienibre. Esta 
fecha de vigencia ti ene sentido para las modificaciones operadas 
en los artículos 6 al 23, ya vigentes desde julio. Sin embargo, para 
el resto del articulado de la ley se produce una situación paradóji
ca: la reforma de los preceptos enlra en vigor el día 18 mientras 
que el cuerpo lega l reformado cobra vigencia días despu.és -el 24 
de ese mes-o Esta si tuación no puede ll evar, como h,m propugna
do aisladas voces, a atribuir a los preceptos reformados de la Ley 
Orgánica 5/1995 distin ta y anterior vigencia Crente ~ los no refor
mados; o, incluso, a considerar que la Ley 511995 ha derogado a la 
Ley 8/J995 por ser aquéll a posterior en el tiempo (art. 2 del CC). 
Hay que sostener, en una interpretación lógica , que esa vigencia, 
aun producida formalmente días antes de la de los preceptos que 
modi(ica, queda mate ria lmente diferida a la fec ha ya antes seña
lada del 24 de noviembre de 1995. 

b ) REGIMEN TRANSITORIO 

Señala la disposición transi toria primera de la ley: 

«Los procesos penales incoados o que se incoen por hechos 
acaecidos con anterioridad a la en trada en vigor de esta ley se tra
mitarán ante el órgano jurisdiccional competente conforme a las 
normas vigentes en el momento de acontecer aquellos.). 

Las leyes se dictan para el futuro y su efi cacia respecto de he
chos. actos o situaciones se produce desde su en trada en vigor. El 
fe nómeno de la ret roactividad es posible si la propia ley lo autori
za; es obligado si esta leyes de naturaleza penal y más beneficiosa 
para el inculpado (art. 24 del CP rei terado por el art. 2.2.° del nue
vo Código); y es imposible si se trata de disposiciones sancionado
ras no favorables o restrictivas de derechos individuales - arL 9 
de l Texto Constitucional. 

Las leyes procesales pertenecen al primer grupo de los tres 
enumerados y por tanto no inciden sobre los procesos pendienles, 
incoados y en marcha salvo que así lo digan explícilamen te, lo que 
no sucede con la presente ley según se desprende de la disposición 
an tes transcrita. 
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La Ley Orgá nica 5/1995 ha resuelto esta cuestión con un tOlal 
respeto al const itucional izado derecho al juez ordinario fijado por 
la ley. No basta con la determinación legal del Juez ordinario, sino 
que la ley debe «(predeterminar» el mismo, es decir. establecer con 
anterio ridad a la comisión de la conducta que haya de ser enjui
c i " d~. euál es el juez llamado a conocer de la misma. En definitiva, 
ese elemento cronológico exigido por 1<1 Constitución al cmplc<lr 
eltcrmino «predeterminación impone que los procesos iniciados o 
que se inicien en el ruturo por hechos acaecidos con anterioridad 
al 24 de noviembre de 1995. se incoen o con tinúen tramitándose
con arreglo a las normas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
ex istentes antes de la vigencia de la Ley del Jurado. 

El sistema de transitoriedad de la ley puede sistemati za rse así: 

a) Por los hechos acaecidos con anterioridad al 24 de no
viembre de 1995 no podrá segui rse procedimiento ante el Tribunal 
del Jurado. Por tanto, si antes de la ci tada fecha se hubiese in
coado causa criminal no procederá en ningún caso la conversión 
de l procedimiento. Lo mismo debe sostene rse para los supuestos 
de incoación posterior a la entrada en vigor de la ley por hechos 
acaecidos con anterioridad al 24 de noviembre de 1995: El enjui
ciamiento se ajustará a las normas del procedimiento o rdinario o 
abreviado, según corresponda en atención a la penalidad. 

b) Se seguirá procedimiento ante el Tribunal del Jurado 
cuando los hechos o delitos comprendidos en su ámbito se hubie
rcn comet ido en fec ha post criar al 23 de noviembre de 1995. 

e) Cuando no conste si la fecha de comisión del delito es an
terior o posterior al 24 de noviembre de 1995, no será procedente 
incoar el procedimiento de jurado. El proceso por jurado es una 
excepción a las normas generales (como demuest ra. en tre o tras 
cosas, el ca rácter supletorio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
- art. 24.2 de la LOTJ- ), s610 procede cuando se den con clari
dad todos los requisi tos que lo permiten y en casos de dudn ha de 
darse primacía a las normas generales. 

el) En los casos de delito continuado en que algunas ele las 
acciones ha ya n sido comet idas antes de la expresada fecha y o lras 
después, e igualmen te en los casos de delito pe rmanente iniciado 
antes y I1nalizado después de la vigencia de la Ley Orgánica 
5/1995, la solución 110 es clara. 
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A favor del enjuiciamien lo por jurado podría argüirse que el 
delito, a efectos del inicio de la prescripción, se entiende cometido 
desde la última de las acciones delictivas o desde la finalización de 
la conducla (entre otras, Sentencias del Tribunal Supremo de 22 
de junio de 1945 y 21 de diciembre de 1990). Esta tesis se recoge 
expresamente en el nuevo Código Pen<ll (art. 132). Aun cuando 
eSla doctrina se refi ere al inicio de la prescripoión y no al momen
to consumativo, en los casos expuestos se en tenderá procedente el 
enjuiciamiento a través del proceso an le el Tribunal del Jurado. 

e) Si se trata de delitos habituales se seguirá la solución an
terior cuando la conducta reiterada se desp liegue, al menos en 
parte, en el tiempo posterio r a la vigencia de la Ley. 

nI. AMB ITO OBJETIVO POR RAZON DE LA MATERIA 

Para la delimitación de la competencia objetiva y el tipo de 
procedimiento en lo que a deli los respecla, la Ley de Enjuicia
miento Criminal atendía a la pena asignada en abst racto a la in
fracción penal (arls. 14 y 779 en la redacción anlerior a la reforma 
llevada a cabo por la Ley Orgánica 5/1995). 

Este sistema que se mantiene en su esencia para el reparto de 
asuntos entre los procedimientos ordinario y abreviado se ha visto 
alterado por la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/1995, modi
ficada sustancialmente en este punto por la Ley Orgánica 8/1995. 

El dob le cri lerio competencial - tipo de delito y penalidad
que señalaba para el Jurado el artículo 83.2, d), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial no ha sido atendido. La Disposición final pri
mera de la Ley Orgánica 5/1995 ha dado nueva redacción al refe
rido precepto, que ahora dispone: 

«La composición y competencia del Ju rado es la regulada en la 
Ley Org<'inica del Tribunal de l Ju rado.» 

La ley, en su artícu lo 1, pone su atención en la naturaleza de la 
infracción penal, con independencia de la pena que ésta lleve apa
rejada , para determinar los hechos que haya n de ser enj ui ciados a 
través del nuevo procedimiento. 

La ley Cija en los dos primeros apartados del artícu lo 1 el catá
logo de delitos que se enjuiciarán por este procedimiento. 
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En el artículo 1, apartado 1, establece una especie de declara
ción programática o un marco general de competencia que luego 
se concreta o desarrolla en el apartado siguiente. Las rúbricas del 
artículo 1. apartado 1, tras haber sido modificadas por la Ley Or
gánica 81 1995 , son las sigui entes: 

a) Delitos contra IHs personas. 
b) Delitos cometidos por los funcionarios públicos en e l ejer-

cicio de sus cargos. 
e) Delitos contra el honor. 
d) Delitos contra la libertad y seguridad. 
e) Delitos de incendios. 

Resulta inútil la fijación de tales rúbricas. Basta con e l listado 
de delitos del apartado 2 del artículo 1 para establecer la com
petencia del procedimiento del jurado. Por consiguiente: 

En la medida en que el legislador no haya complementado al
guna de las rúbricas del apartado 1 estableciendo concretos pre
ceptos delictivos en el apartado 2, dicha rúbrica queda en suspen
so, a modo de simple declaración programática de ruturo, de posi
ble techo competencial aún no cubierto. Sin embargo, la existencia 
de dicha declaración es innecesaria o supernua pues ni condiciona 
la competencia actual , ni obliga al legislador en el futuro, en tanto 
que le basta con no desarrollarla en el apartado 2 del precepto 
- lo que sucede en la actualidad con los deli tos contra el honor
o con cambiar la lista de rúbricas del apartado 1 del artícu lo I 
-lo que ya se ha hecho en la Ley Orgá nica 811995 respecto de la 
Ley Orgá nica 5/1995. 

La inclusión en el apartado 2 del artículo I de alguna figura 
delictiva sin correspondencia exacta o encaje en alguna de b iS rú
bricas de l apartado 1, no debe llevar a la exclusión de tal delito del 
ámbito competencial del procedimie nto ante el jurado. En concre
to, así sucedía en la Ley Orgánica 51.1 995. an tes de su modifica
ción, con el delito de incendios, que no tenía cncaje en el dcroga
do art íc ulo 1.1 , apartado g), que llevaba por rúbrica la de «delitos 
con tra el medio ambiente», y no por ell o se había de entender aje
no el delito de incend ios a la competencia del jurado. Se trata. en 
definiti va, de una antinomia legal que ha de sa lvarse optando por 
da r preferencia a la ley especial, representada por el apartado 2 
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del artículo 1. fre nte a la norma genera l. como es e l ll partado 1 de 
dicho precepto. 

En conclusión, habrán los señores Fiscales de lijarse para deter
minar las figuras delictivas de las que conoce el jurado exclu
sivamente en el listado de delitos que recoge el art iculo 1.2 de la Ley. 

Por otra parle. él tenor del a rtículo 5. '\ de la Ley O rg¡ínica del 
Tribunal del Jurado. en nada afectan a la competencia e l grado de 
ejecución de l delito -;;1 sal vo lo q ue se dirá pos te ri ormente res
pecto de los de litos cont ra las personas- o de participación. 

Veamos a con tinuación algunas cuestiones en relación con los 
concretos delitos at rib uidos a l Tri buna l de l Ju rado. 

a) D ELITOS C01\'TRA LAS I'ERSONAS 

Tal rúbrica coincide con la de l actual Título VIII del Libro 11 
del Código Penal. 

Las figuras delictivas concretas de l act ual Código Penal com
petencia del jurado son: parricidio (art. 405), asesina to (a rt. 406), 
homicid io (art. 407). aux ilio en inducción al suicidio (art. 409) e 
infa nticidio (arl. 410). 

Tales delitos sólo se at ribuyen al jurado cuando haya n alcanza
do el grado de consumació n, en virtud del a rtículo 5. 1 de la ley. La 
razón para excluir las formas imperfectas puede se r doble: evitar 
que un alto número de infracciones penales a tri buidas al jurado 
pudie ran colapsa r dicho procedimiento resquebraj ando la Institu
ción y. además. sust raer al jurado la compleja tarca de realizar e l 
d ifícil deslinde entre e l animus Itledelldi y nCClI/uli. 

El delito de robo con homicid io doloso (a rl. 501.1) no es com
petencia del jurado al no recogerse en el articulo 1.2 de la Ley. Sin 
embargo, en aquellos supuestos en los q ue ex isten varias muertes. 
la formación del delito com plejo se producirá con un a de e llas y 
las restantes ent rarán en concurso de de litos. En estos supuestos. 
la competencia para conoce r de las muert es restan tes se atribuye 
al jurado. Para d ilucidar si c l robo con homi cidio se enjuicia jUllto 
con las o lras mue rtes a twvés de l procedimiento ante e l Jurado o. 
por e l contrario, por separado a través del procedimiento ordina
rio, deberá tenerse cn cucnta lo estab lecido en los artfculos 5.2 y 
5.3 de la ley que más adelan te se ana lizan. 
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Todas estas co nductas delictivas contra las personas no se rán 
competencia de l Tribuna l del Jurado cuando ha ya n sido cometidas 
por imprudencia. 

b) DEUTOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONA RIOS PUBLlCOS 

EN EL EJERCICIO DE SUS CA RGOS 

Esta rúbrica del artículo 1. J.b) de la Ley Orgán ica de l Tribunal 
del Jurado se corresponde con el Título VII del Li bro JJ del Códi
go Penal. 

Se encomienda n al Tribunal del Jurado las siguientes riguras 
delict ivas del vigente Código Pena l: Infidelidad en la custodia de 
presos (arls. 362 y 363); infidel idad en la custodi a de documentos 
(a rts. 364 a 366); cohecho (arts. 385 a 393); algunas formas de mal
ve rsació n de caudales públicos (en concreto las inc1u idi:ls en los 
arls. 394 a 396) por cuanto se excluyen las mal ve rsaciones consis
tentes en dar una apl icación pública dife rente a los caudales, la 
consisten te e n no efectuar los pagos a que se esté obl igado y la 
malversación impropia; fraudes y exacciones ilega les (arts. 400 a 
403); negociaciones pro hibidas a los funcionarios (art. 404); y. por 
último, tráfico de in nuencias lart s. 404 bis a) a 404 bis c)]. 

El artículo 5.2 de la ley excluye e n forma taja nte el delito de 
prevaricación de entre los que pueden ser conocidos por el Tri
bunal del Ju rado, pues aún en el su puesto de que sea conexo a 
otro delito competencia del jurado su enjuiciamiento deberá efec
tuarse po r separado en otro procedimien to. No se alca nza a com
prender del todo la causa de tal exclusió n. Si se debe al hecho de 
considerar insalvable la dificultad que represen tará para los jura 
dos emitir vered icto sobre el carácter justo o injusto de una deter
minada resolución, también debiera haberse excluido de este pro
cedimiento el del ito de cohecho. que exige igua l va lorac ión (aun
que sea cierto que en la prev"ric"ción e ll o constituya el hecho 
nuclea r y en el cohcdlO una ci rcunstancia determinan te de la im
posición de mayor o menor pena). Además. en ocasiones no se rá 
fác il separar, como ex ige el artículo 5.2 de la Ley de l Jurado. el en
juiciamiento de los delitos de cohecho y prevaricació n cuando uno 
hay,) sido medi o para la comisión del o tro: ello podría suponer la 
ruptura de la conti nencia de la causa y un abierto peligro de posi-
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bies resoluciones contradictorias. Aun con todo, el mandato legal 
es cla ro y, consecuentement.e, ningún delito de prevaricación po
drá enjuiciarse por el Tribunal del Jurado. 

e) D ELITOS CONTRA EL HONOR 

Como se dijo líneas atrás, y pese al parecer contrario de algu
na postu ra doct.rinal. e l art ículo J.2.c). que lleva por rúbrica «De
litos cont ra el honor.», no es suficiente para entende r atribu idos ta
les delitos al conoc imien to y fa llo del Tribunal del Jurado, por 
cuanto que en el apartado 2 de dicho artículo no se recoge en con
creto ninguna de tales infracciones pena les. Por tanto, deberán los 
señores Fiscales oponerse a la tramitació n de causas por delitos de 
injurias o calumnias a tTavés de este procedimiento. Sigue n pues 
vigentes los criterios establecidos sobre el procedimiento aplicable 
para el enj uiciamien to de tales delitos en la Consulta 2"111994 de 
esta Fiscalía General. 

d ) D ELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGU RIDAD 

Esta rúbrica coincide con la del Título XlI del Libro II del Có
digo Penal. Se senalun como delitos competencia del jurado los si
guientes: o misión del deber de socorro (art. 489 ter); allanamie nto 
de morada (arts. 490 a 492 bis); y. por último, el delito de amena
zas (an. 493.1). 

No todas las figuras delictivas de amenaza son competencia 
del jurado. Tras la reforma del artículo 1.2 operada por la Ley Or
gánica 8/1995 sólo se incluyen las amenazas de causar un Illal que 
constilLLya delito hechas en forma condicional. El reslo de los de
titos de amenazas deberá tramitarse a través del procedimiento 
abreviado. 

e) D ELITOS DE INCEND IOS 

Se at ribuyen aJ Tribunal de l Jurauo los ueli tus Ut: incendius fo
restales recogidos en los arlícu los 553 bis (1 ) a 553 bis e) del Códi
go Penal. 
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f) INCJDENCIA DEL CODIGO PENAL DE 1995 

La vigente redacción del artíc ulo 1, apartado 2, de la Ley Or
gánica del Tribunal del Jurado, se verá alt erada con la entrada en 
vigor del nuevo Código Penal. Como quiera que en el listado de 
tal precepto los del itos se identifican en atención al núme ro del ar
tículo del Código Penal en el que se tipi fican, el nuevo texto puni
tivo en su disposición final segunda se ha visto en la necesidad de 
modifi car el artículo L.2 de la Ley Orgl'i nica 5/1995, con un alcan
ce que, en ocasiones, excede de la mera acomodación numérica 
del articulado. Sin embargo, no se modifica el apartado 1 del art í
culo 1, pese a que el nuevo Código alte ra la eSlrUClU ra y sistemá ti
ca de l anterior. 

Esta reforma entrará en vigor el 25 de mayo de 1996 al tiempo 
que el nuevo Código. 

Respecto de los «deli tos contra las personas» deben tenerse en 
cuenta varias cuestiones. En primer lugar cabe obse rvar que la rú
brica del artículo 1. I.a) -«delitos con tra las personas»- no guar
da correspondencia con alguno de los enunciados de l nuevo Códi
go. Este regula en el Tít ulo 1 del Libro 1I bajo la rúbrica «Del ho
micidio y sus formas». los delitos que se recogen como compe
tencia del jurado en el fut uro artículo 1.2 y que son los artícul os 
138 a 140. Asf, sólo el homicidio y el asesinato -éste como una 
forma más grave de homicidio-- serán competencia del jurado. 
Quedan exclu idos formalmente el parricidio y el infant icid io por 
haber desaparecido como figuras penales autónomas., aunque ma
terialmente tales conductas se integrarán en el homicid io o asesi
nato. 

De otro lado, el deli to de auxilio e inducción al suicidio. reco· 
gido en el artículo 143 de l nuevo Código, desaparece del artícu
lo 1.2 de la Ley. quedando así fuera del ca tálogo de delitos com
petencia del jurado. !-lasta la vigencia del nuevo Código Penal po
drán pues incoarse procesos para el enjuiciamiento ante el Tribu
na l del Jurado por delitos de auxilio e inducción al suicidio come
tidos bajo la vigencia de la Ley Orgánica 5/1995. Sin embargo, de 
los delitos de este tipo que se cometan tras la vigencia del nuevo 
Código Penal conocerá la Aud iencia Provincial o Juzgado de lo 
Penal, según los casos. Los procesos de Jurado incoados por estas 
infracciones antes de la entr ada en vigor del nuevo Código debe-
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rán segui r tramitándose por tales normas, siendo incorrecta su 
transformación en procedimiento abreviado u ord inario, aunque 
pudieran ser aplicables en Jo sustantivo los prec~pros del nuevo 
Cód,igo Pena). Ello tanto por ser el Tribuqal del Jurado el Juez Of-. 

dinar~o; «pfe~eteroUnado» por la ley p.ara tales, hechos, como pOI' 
", ' .. la" irtexistentia tle ·.djsposici6n~ tr·a~sitori a algulJa que disponga Jo:' 

:.t . - ~.. . • ol • ,-. ._ 
c' '!. coitt-f,ario .. ~·"!. ·'-'_ ~--:.: ... _·L .. " ~ "'<' ',:., ¡~F"". \',' ,'.;' '. r 

, '- ,:¡., '--'-" .~. "-" . - '". 
'o. A l ~g~p~eCer fn..,e~n~e"o"(s,-!~ig9 e) '(Jelito ~m~!ejo de ~ob~ 

~... .,'. con Rom~t;:idio¿ .segúo:.se· Oespre'mJe dc:slI ai:tí~ulo 2~2, re:amPlí,!' in- . 

", 

' : r~ _ • ~:~ "diFectamenté< ii1 ainbitD i::bmPel~~iat.cr,=! 1l1blJ!J3hleUur,ado, pue's:' , 
-.1 ., " ; ' •• locro.~mue'r.te ,~oloSá produei:da ' qk: hro~iva , u:.:6caSión .de ' robe. Se, ' 
;'~.~.~ ; ~.:~:.: ~_!pody.¡¡,'enjuicia;',a:-~r.avés~éicl , Rr~¿ljllüent<!dt:i .. j~aOo,. ~UaíinentC,;'" ~ . 

~': . ,=<.-~~~ .. /c~eh~(~ C~?}~lam~c.~·?r~~~~r~á.:,l ~a.nsf~r~~~lbs 'pn~ceQ~nüen~s- ;, '<' I "~~ 

"' " 

,; OFdtnanQs. mfoa~ps-pQF tales 1l1f~IGClone.s aTJte~ ~e kl. en~a"d'a en ., ~.; 

"., ~' ... yigQf ,4e l ' fJ~v&.Código. PeJ?-aJ.~':.áúp(j.Ue 'p'udH::jñD'-'Ser ¡ al'2lí'éab lei. Il)S-:-
nuevos. p[ece·p.t~s-penal~s. '.~: . ~- ~.' :~, '..,~ • . ,. ' 

• b.Qs ' ac(ua lts. ~delitos comctidos. por. los~ fi!nCíon~ti.Gs. públicos-: 
•. en-el ejercicio. de ,sus' cargos».se ag-rilpan en- .eJ.: n~vo{€óCligo Pim.at: ' 

'._ ~ . :e'~;él TItUlo '.X·t~-de, su, ~ibJ:O' lLqné ll'e.va por r(tbrica l;l de «-Del¡":... 
tos contra fu }Ü:linifli~trac ión PUblica», ~qn u~a ,excepcion: el rutú. 

; ro delit~-de iil,fidelicfud~.en la· cusl.,o'din de 'presos -que se recoge --en 
el TítuJo sig"uiel.:lle bajo el epígrafe «Del'itos contra' la Administra- ' 
ción de JlJs Licia»_ 

Toda,s las fj.guras de lictivas que vimos comprendía este aparta:' " 
do, se recogen -también_en.la modificación del"'artículo 1.1 de la Ley 
que efectúa·elnuev,o CódigQ Penal como incluid.as en el ámbito de 
este~procedilT!ienlO, Ahora' bie.p·, el futuro delito de infidelidad en 
la custpdia de presos (art. 471) será una m'uestra de la falta de co
rrelacion· ~stente efltrelos' él"part,ados 1 y 2 del-artícuro 1, ya que 
se trata dp un , de~ito eqc.uaClrado entre " 05 «Delitos contra' la Ad
minisLr~cióIl dé Justicia», rúbric~ésta que l sin embargo, no se re~ 
'cpge enr,rc las menciones dél' artÍCulo 1.1 (le la. Ley Orgánica_del" 
T¡ibuhal del-Jurado, Colifo~a.a:los ya señalados, un&vez en vig.or" 
el > nUi~vo Códígo Peñal·, la' ~olucien a esL~ ' problema debe ser la de 

"etltender' Í1lc!Uido el dairQ de infidelidad en la custodta de presos' 
entre los atribuidos a la compete~da' ~el Trib~nal oel Jurado, 

En cuanto a los «delitos cont¡:a la liberLad y segm::idad», en el 
nuevo Código Penal 'se alteran en parte las rúbric.1s de los Títulos 
en los que tales infracciones se encuadran, si bien se mantienen los 
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mismos de litos competencia del jurado. Debe apuntarse, no obs· 
tan te, en relación al all anamiento de morada que sólo se ~I t ri bui· 

rán al Jurado los delitos tipificados en los artículos 202 y 204 del 
nuevo Código, excluyé ndose las figuras delictivas de l artículo 203 
(allanamiento cometido por particulares cuando se produzcan en 
el domicilio de personas jurídicas públicas o privadas, despachos 
profesionales u oficinas, o establecimienlos mercantil es o locales 
abiertos al público fuera de las horas de apertura), que se t-ramita
rán a través de las norlllas del procedimiento abrevi::ldo. Si por la
les casos y antes de la vigencia del nuevo Código se hubiera in· 
coado procedimiento ante el Tribunal del Jurado no procederá la 
transformación del mismo en procedimien to abreviado, por las ra· 
zones arriba expuestas para el similar SUpuf;sto del delito de auxi· 
lio e induccion al suicidio. 

g) EXCLUS ION DE LOS DELITOS ATRmU IDOS A LA COMPETENCIA 

DE LA AUDIENCIA NACIONAL 

La Ley establece en su artículo 5.3: 

«En todo caso quedan excluidos de la competencia del Jurado, 
los delitos cuyo enju iciamiento venga atribuido a la Audiencia Na· 
cional.» 

Examinando los delitos que se atribuyen al enjuiciamiento de 
la Audiencia Nacional , recogidos en el artículo 65 de la Ley Orgá • 
. nica del Poder Judicial y en la Disposición Transitoria ·de la Ley 
Orgánica 4/1988, de 25 de mayo, puede explicarse tal exclusión 
desde d istintos puntos de vista . 

Si se piensa en la compete ncia de la Audiencia Naciona l para 
e njuiciar .Ios delitos cometidos· por .personas integradas en bandas 
armadas o relacionadas 'con elementQS ter("orist-as o ·rebeldes, rácil· 
mente se comprende la ·inconveniencia del Tribunal del Jurado. 

Otros delitos competencia de la Audiencia Nacional. en con
creto los cometidos fuera del tcrritorio nacional artículo 65. I.Q e) 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. plantea rían igualment.e pro
blemas para su enjuiciamien to por Jurado, pues el artículo 8.4 de 
la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado exige como requisito para 
se r jurado la vecindad en cualquiera de los municipios de la pro
vincia en que el delito se hubiere cometido. Esto, unido a que el 
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jurado hab rá de ser español (<1 f t. 8.1 ), d ificultaría, si es quc 110 lo 
hace imposible, el juicio por jurado en tales casos. 

Por fin la complejidad de algunos de los deli tos atribu idos a la 
Audiencia Nacional que en ocasiones desembocan en los que se 
han venido a denominar ~( ll1 acroprocesos» tampoco es campo pro
picio para el enjuiciamiento por Jueces legos. 

El problema interpretativo apa rece al contempla r los supues
tos en que colisionan dos reglas de competencia: Comisión por 
persona aforada de delitos atribu idos a la competencia de la Au
diencia Nacional. En tales casos la regla de aforamiento preva lece 
sobre cualquier otra y, por ende, el deli to en un principio compe
tencia de la Audiencia Nacional pasa a ser competencia de la Sala 
de lo Civil y Penal de un Tribunal Superior de Justicia o de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo por razón del fuero personal. 

Cabe plantearse si cuando esto ocurra regi rá o no la regla del 
artículo 1.3 de la Ley que prevé la exclusión del jurado y, en con
secuencia. si el Tribunal competente por razón de fuero deberá o 
no enjuiciar uno de es tos delitos mediante jurado. 

La respuesta afirmativa a tal cuestión, que se apoyaría en la li
teralidad del artículo 1.3 en tanto que la exclusión del Jurado se 
refiere a la Audiencia Nacional pero sin mencionar a otros órga
nos jurisdiccionales, no es sat isfactoria. 

Ha de opta rse por la contraria por las siguientes razones: 

a) La exclusión del juicio por jurado en la Aud iencia Nacio
nal ti ene un fundamento que persiste también para el caso de afo
rados que ahora se contempla, por lo que en una in terpretación 
teleológica del precepto se lJ ega a esta solución. 

b) El artículo 1.3 de la Ley excluye de la competencia del ju
rado los delitos cuyo enjuiciamiento «venga atribuido» a la Au
diencia Nacional, debiendo interpretarse ta l expresión en el senti
do de atribución en abstracto de competencia obje tiva por razón 
de delito, sil) atender más que a esa consideración para que la ex
clusión opere. Es decir, basta con que la ley asigne de terminados 
delitos a la Audiencia Nacional para que su enjuiciamiento se ex
cluya del Tribunal del Jurado, con independencia de que por razo
nes de aforamiento el juicio oral sea desplazado a otro órgano. En 
otro caso la ley hubiera empleado una locución distin ta refirién
dose a la lmposibilidad del juicio por jurado en la Audiencia Na-
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cional y no, como hace el artículo 1.3, dirigiendo la exclusión a de
terminados del itos - que es la nota esencia l- aunque después, 
empleando una equívoca técn ica legislat iva, los identifique por su 
atribución competencial a un dete rminado órgano que resulta ser 
- dala de carácter secundario- la Audiencia Nacional. 

IV. ENJUICI AMIENTO EN EL AMBITO 

DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 

El artículo 1.3 de la Ley Orgánica 5/1995 señala que el juicio 
del Jurado se celebrará sólo en el ámbito de la Audiencia Pro
vincial - 3 excepción de los juicios contra personas aforadas que 
se analizan en el siguiente apartado. 

Conforme a lo dispuesto en dicho precepto, en aquellos casos 
en que el delito atribu ido al conocimiento del jurado - por haUar
se incluido en la Ijsta del artículo 1.2 de la Ley- fuere, por razón 
de la pena que tuviere señalada y confomle al artículo 14.3 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los que caen dentro del ámbi
to competencia! de! Juzgado de lo Penal, el enjuiciamiento por ju
rado se hará en e! ámbito de la Audiencia Provincial (art. 5.3) y 
nunca en el ámbito del Juzgado de lo Penal. Se excluye así la posi
bil idad de que en los Juzgados de [o Penal puedan celebrarse jui
cios de Jurado. 

En consonancia con lo an terior dispone el articulo 2.1.0 que el 
Tribunal del Jurado se compone de nueve jurados y un Magistra
do integrante de la Audiencia Provincial que lo presid irá. 

V. AFORAMIENTOS 

La regla según la cual el juicio por jurado se desarrolla en el 
ámbito de la Audiencia Provincial tiene su excepción en caso de 
enjuiciamiento de personas aforadas. En tal supuesto, el juicio se 
celebrará - arts. 1.3 y 2.2- en el ámbi to de los Tribunales que co
rrespondan por razón de l aforamiento. 

Conforme a lo ya razonado, sí el aforado hubiere cometido un 
delito de [os que se atribuyen a la Audiencia Nacional y, además, 
recogido en el artículo 1.2 de la Ley Orgánica del Tribunal del Ju-
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rado. se rá de aplicación lo dispuesto en el artículo [.3, in fin e, ne
gándose así el enjuic iamiento de dicho de lito a través del Tribuna l 
del Jurado. 

Los artículos 57 y 73 de la Ley Orgá nica del Poder Judicial no 
han sido modificados a raíz de la entrada cn vigo r de la Lcy Org,i
nica 5/1995. Surge así una aparente discordancia entre estos pre
ceptos con los Brtículos 1.3 y 2. 1.2 de la Ley, que prevén el juicio 
por jurado en el Tribuna l correspondiente al aforado. Ante la co
misión por pe rsona aforada de un delito del art ículo 1.2 de la Ley 
cabe cuestionarse si el enjuiciamiento por Ju rado respeta la 
especialidad que el aforamien to supone. y, en definit iva. el derecho 
a1.Juez ordinario predeterminado por 1;] ley. Es cierto que el juicio 
por jurado, tratándose de aforado se Ilevará .a cabo con un Magis: ' 
trado-Presidente miembro de l Tribunal Superior de Justicia o del 
Tribunal Supremo y por ell o distinto del que presidiría el Jurado 
en o tro caso (un Magistrado de la Audiencia Provincial). Pero 
también .es cierto que la decisión - la emisión de veredicto-- se 
atribuye a nueve personas que pudieran se r las mismas en uno u 
otro caso. 

Pese a lo expuesto. debe entenderse que el derecho al Juez or
dinario prede terminado por la ley no se conculca en estos supues
tos. Los artículos 57 y 73 de la Ley Orgánica del I>oder Judicial se 
ven ahora completados por ot ros preceptos de igual rango - los 
arts. 1 y 2 de la Ley Orgánic<I del Tribunal del Jur<!do-- que 'han 
ve nido, sin necesidad de reformar la lit eralidad de aq uéllos, a mo
dificar su ~ontenido en ta nto que respecto de hechos acaecidos 
tras. la entrada en vigor de la Ley Orgánica 511995, cometidos por 
aforados, e inclu idos en el listado de su artícu lo 1.2,. ya no es' Juez 
ordinario determinado por la ley la Sala V -del Tribun4l SuprenJo 
o la Sala de 10 Civil y Penal del correspondiente Tribunal Superior., 
de. Justicia, si no que lo es el Tribunal del ~ urado integrado por 
nueve jurados y un Magistrado-Presidente _micnibto de tales órga- . 
nos jurisdiccionales (ar t. 2.1). Como los artículos Í. y 2 de la Ley 
5/1995 tiene n ca rácter de Ley Orgánica no ex iste . problema álguno 
en el hecho de que afecten al derecho fundamenta l al Juez ordina-
rio predeterminado por la ley. . 

A hora bien. es tas apreciaciones no pueden trasladarse a los 
aforamientos establecidos directamente por la Constitución. Sus 
artículos 102.1 y 71.3 establece n, respectivamente, que la respon-
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sabilidad criminal del Presidente y los demás miembros de) Go
bie rno y la de los Diputados y Senadores será ex igible ante la 
«Sala de lo Penal de l Tribunal Supremo: Tales normas, dado' su 
rango const'it'ucional, no pueden verse modificadas por los arfícu
los I y 2 de· la Ley 'Qrgánica de l Tribunal dd Jurado. En: cOn-
secuencia: partiendo, ,~gún' s~ (azonó antes. de 'que" la Sala de lo 

"yen3i· del Tribunal-Suprem"o es ~ferente. á ún- TriburiaFc~mpUes-.. 
~' to por nue..ye.juradbs:y un·Magist.rado del Tribunal SlJpremo-q,ue 
. -lo · P!esí4H-.;á. ,.-de~ ~onchtirse - en' ul) .. a i-:te,rprcloci'ó.n faygn\b'le ~ 

,_ . 1 ... · ~onsti~iQnalidad ~~lps·ár. tí6¡his :1":3 y. 2.~~ C:le la.t .ey 9rg~n·i.ca 

.. 

~ " .' de\ .TrjbUQ:~" del Jurado--=- que cJ,laridQ el ~or.ado sell el Presiden
... )ti:;e 'uo-Ol~mbro"dc l ~mo~! ulY.riipuci9a:o un Se~ador:nO:p()- ,. o • 

:. ·'(h.á·.scr.e.djuiCiada-su. ooDd'ueta a .navés detTribumiL del Jurade en ~_ 
.~:·nillgl1n S~p~I~~O. El juicio deberá: traJ!lit~use por .. p;<x:e~.imie n(O ' ... 
. ' siJm¡;n;ia., 9,oá~ri!\iiado 3uit?uyendQ.eJ ~üU;ianí.iento a la, Sath Se-

o~' gunda de1 tribunal SupremO sin i n l eorv:c"n:ci~n .de l ' :r.ribuna·1 d~t Ju-
. d '" ..' ~. , .... ft! o, . :.... - , , ... ....;,'. 

,. 
" :.. o 

'. ''',- o ' .• ~ 

\.:[ , REGLAS COMPLE~{ENTARIAS DE COMPETENCIA 
" 

·EI·artícúlo S de Ia..Ley proporcion'a una serie de reglas que in
~ ciden.en:"la delimi,tación del ámbito competencia\. 

.' 

a) . D ELITOS GQNEXOS 

En su número 2, el citado artículo 5 extiende' la competencia ' 
del Tribunal del Jurado al enjuiciu01iénto de los di!litos que sean 
conexos "a los recogidos 'en la lista del artíc ulo' 1.2: Ahora bien. a 
continuación se rest ringe por varias vías es.a cláusula gene ~a\. -

En primj;:T lugar, el artículo 5,2 da una relación de; los delitos 
COi)exOS" de ,los q ue podr~. Conocer el jurado. E l ~onrenido. de es~ e 
precepto,se.corresponde con los cuatro primeros up'artac!os del 'ar
tículo 17 de 'la Ley de Enjuiciamiento Criñ1inal. · Los casos com
prendidos en el apartado 5." del cilado articulo - -« los diversos de~ 

litos que se imputan a ulla persona al incoarse contra la misma 
causa por cua t<¡uiera de ellos, si tuvieran ana logía o relaci6n entre 
sr. a juicio del Tribunal. y no hubieran sido hasta enlo nces sen ten-
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ciados»- han quedado excluidos del posible enjuiciamiento como 
delitos conexos por el Tribuna l del Jurado. 

La limitación del concepto de conexidad a los cuatro primeros 
apartados del artículo 17 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
obliga a dar respuesta a varias cuestiones: 

a) En primer lugar las que surgen en aq uellos supuestos en 
que una persona comete dos o más delitos, conexos por razón del 
artículo '17 _5 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. no siendo to
dos competencia de l Tribunal dei Jurado (por ejemplo, una mis
ma persona comete dos homicidios relacionados entre sí, uno de 
los cuales queda en grado de (rustración). Si los de litos es tán tan 
íntimamente relacionados en su comisión que su enjuiciamiento 
por separado, a lo que en principio parece obl igar la ley, supone 
la ruptura de la continencia de la causa (piénsese, en el ejemplo 
citado, que las circunstancias concretas de la prueba obl igaren a 
su enjuiciamiento conjunto y nunca fragmentado), será irrenun
ciable la tramitación y enjuiciamiento conjunto por impone rlo 
elementales exigencias procesal es. Y e n trance de oplar por los 
procedimientos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal O el 
establecido en la Ley del Jurado. habrá que decantarse por aque
llos, tramitándose la causa por las normas del procedimiento 
ordinario o del abreviado. según corresponda , dada la imposibi li
dad del enjuiciamiento por jurado (art. 5.2 que expresamente 
impide enjuiciar por jurado los deli tos que no sean conexos en 
los términos allí señalados, y el homicidio (rustrado, por seguir 
con la hipótes is expuesta , ni se halla en la lista del art. 1.2 de la 
Ley. ni se trat a de delito conexo según el art. 5.2 de tal Tex to Le
gal). Esta solución. se fundamenta , además, en el carácter suple
to rio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal respecto del procedi
miento del jurado (art. 24.2), que hace venir en aplicación lo dis
puesto en el artículo 300 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal , 
que ampara la solución propugnada. Se dará por tanto prevalen
cia en esos casos de conflicto a las normas generales de la Ley 
Procesa l Penal tramitándose por procedimiento ordina rio o abre
viado los supuestos de infracciones conexos del artícul o 17.5 que 
no puedan ser enjuiciadas por separado, pese a estar atribu ida 
una de ellas, aisladamente, a la competencia del Jurado. Esta in
terpretación, de ot ra parte, puede encontrar cierto aside ro en una 
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v i ej ~1 jurisprudencia recaída bajo la vigencia de anteriores Leyes 
del Jurado. 

Sí en el caso an terior, por no romperse la continencia de la 
causa, pudieran se r enjuiciadas por separado y de hecho lo fueran 
así las diversas infracciones, hay que aclarar que será aplicable en 
fase de ejecución de las penas impueslas en los diversos procesos, 
lo dispuesto en el artículo 988 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, pese a la no consideración por el artícu lo 5 de la Ley Orgáni
ca 5tl995 de tales delitos como conexos. 

b) En segundo luga r, la ley se cu ida·de señalar expresamen
te que «en ni ngú n caso" podrá enjuiciarse por conexidad el de li
to de prevaricación (art. 5.2, pfo. 2). De ahí se colige que cuando 
el enjuiciamien to por separado de este delito rompa la con tinen
cia de la causa deberán enjuiciarse la prevaricación y el delito co
nexo competencia del jurado a través del procedimiento ordina
rio o abrev iado que corresponda en atención a la pena. Son re
producibles aq uí las razones antes dadas para acoger esta solu
ción en los casos del artículo 17.5 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

c) Por fin , el mismo precepto seña la que no conocerá el Tri
bunal de l Jurado de aquellos delitos conexos cuyo enj uicia
miento pueda efectuarse por separado sin que se rompa la cont i-· 
nencia de la causa. El legislador cuida especialmente que en es te 
procedimiento llegue a conoci miento de los Jueces legos un ob
jeto sencillo huyendo en lo posible de causas con varios delitos, 
entre otras razones, por el mayor riesgo de que el jurado obten
ga veredicto respecto de uno de tal es hechos y no alcance las ma
yorías necesarias respecto de algún o tro de los conexos, provo
cando as i una situac ión plagada de inconvenientes y problemas. 
Por ello, la expresión legal «ruptura de la continencia de la cau
sa)/ deberá ser interp retada de forma restrictiva . No obstante, los 
Señores Fiscales tratarán de impedir el enjuiciamiento por sepa
rado cuando, en atención a las ci rcunstancias fácticas y a las es
pecialidades de la prueba de los delitos de que se trate, ello im
plique tan to que se malogre la prática de la prueba como el ries
go de fu tu ras reso luciones contrad icto ri as. No es posible dar 
reglas concre tas y sí só lo esas indicaciones generales en esta ma
teria, que por o tra pa rte no es exclusiva del procedimiento ante 
el jurado. 
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b) CONCURSO DE DELITOS 

Dispone el arlícu lo 5.3 de la Ley: 

«Cuando un solo hecho pueda constituir dos o más delitos scní 
competente el Tribunal del Jurado para su enjuiciamien to si algu
no de ellos fuera de los atribuidos a su conocimient o.» 

Es claro que la previsión no comprende el concurso de leyes o 
concurso aparente. pues en otro caso se ampliaría enormemente el 
ámbito competencial del jurado. Jo que sin duda no estaba en la 
volunrad del legislador. Así, por citar algunos ejemplos ilustra ti
vos. en todo robo con intimidación o en toda violación o agresión 
sexual intimidatorias podría existir un concurso apa rente con la fi
gura de la amenaza condicional, sin que por ello aquellos delitos 
vayan a resultar competencia del jurado. 

El precep to contempla el concurso de deli tos, sí bien no todas 
sus modalidades, en tanto que deberán descartarse los concursos 
rea l e idea l media l. pues ambos se recogen como posibles supues
tos de conexidad ya tratados líneas atrás. Se está pensando pues 
en el concurso ideal propio, que se da cuando una sola acción 
constituye dos delitos distintos a penar conforme a las reglas del 
artícu lo 71 del Código Penal. Así, serán competencia de l jurado 
los supuestos en los que una sola acción provoque dos distintos 
delitos, uno incluido en la lista del artículo 1.2 de la Ley Orgánica 
de l Tribunal del Jurado y el otro excluido. Ambas in(racciones de
berán ser enjuiciadas conjuntamente y a través del procedimiento 
del jurado (por vía de ejemplo, se at ribuyen al jurado los casos de 
una sola acción que provoque un homicidio y un aborto, o un ho
micidio y atentado, etc., pese a que los del itos citados en segundo 
lugar no se incluyan en el listado del art. 1.2 de la Ley). 

e) ENJU ICIAMIENTO DE FALTAS 

Nada prevé la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado sobre el 
posible enjuiciamiento de las faltas que estén relacionadas con los 
delitos competencia del Jurado. 

A tal posibilidad parece oponerse el reiterado empleo del tér
mino «de lito» en los artículos que regu lan la competencia (arts. 1, 
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2 Y 5 de la Ley). Sin embargo. no basta con dicho argumento, se 
hace preciso indaga r más sobre esta cuestión , pues como se verá 
seguidamen te nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal apenas si 
contiene en genera l normas genéricas de atribución competencial 
para el enjuiciamien to de faltas en los procesos por delito, llegán· 
dose empero por la vía interpretativa a la admisión de dicha posi· 
bi lidad. 

En el Procedimiento ord inario no ex iste precepto alguno que 
atribuya de forma ex presa a la Audiencia competencia objetiva 
para conocer de fa ltas. Sin embargo, los artículos 142.5 y 742 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal suponen indirectamente la atri
bución de competencia objetiva a las Audiencias para conocer de 
las faltas que sean incidentales. Son inciden tales, según define el 
artículo 142 de la misma Ley, las fa ltas que los procesados hubie
sen cometi do antes, al tiempo o después del delito como medio de 
perpe tr<lrlo o encubrirlo. En todo caso, la Audiencia no será com
petente para conocer de las fallas que no sean inciden tales. 

La evolución en el enjuiciamiento de faltas ha venido marcada 
por una dirección: el incremento de la competencia del órgano en
cargado de enjuiciar delitos para decidir también sobre las faltas 
con base en la idea de no rompe r la continencia de la causa, el 
principio de que quien puede lo más puede lo menos y, por último, 
en aras de una mayor celeridad y economía procesa l. 

En los de rogados procedimientos de urgencia (antiguos arts. 
800 y 802) , así como en el también desaparecido procedimien to 
que instauró la Ley Orgánica 10/1980, se ampliaron esas atribucio
nes otorgando al órgano de enjuiciamiento competencia para juz
ga r en los procedimientos por delito de las faltas aunque no resul
tasen incidenta les. 

Esta dirección se acentuó más todavía en la Ley Orgánica 
711988, reguladora del procedimiento abreviado, extendiendo la 
competencia de los Juzgados de lo Penal al enjuiciamiento de las 
faltas. aunque fuesen imputables a terceros cuando su comisió n o 
prueba esté relacionada con el deli to objeto de enjuiciamiento 
(a rt. 14.3 de la LECr. ). Ahora bien esa especialidad no alca nza al 
procedimiento abreviado competencia de la Aud iencia Provincial. 
Esta conoce rá, por remisión a lo que sucede en el procedimien
to ordinario y al no existir una regla como la del artículo 14.3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal , de las (altas sólo cuando sean 
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incidentales o conexas y hayan sido comet idas por el autor del 
delito. 

En atención a dicha panorámica cabe admi tir, pese al silencio 
de la Ley Orgánica del Tribuna l del Jurado, el enj uiciamiento por 
jurado de las faltas que sean incidentales al delito compete ncia del 
jurado, siguiendo la regla del procedimiento ord inario y en aten
ciÓn a la aplicación supletoria del mismo por vía del artículo 24.2 
de la Ley Orgánica 5/1995. No obstante, y como quiera que el con
cepto de «falla incidental» es coincidente, aunque sólo en parte 
por ser más restringido, con el de conex idad, cuando la fa lta inci
dental pudiera ser enjuiciada por sepa rado sin que cito suponga la 
ruptura de la continencia de la causa , [os señores Fiscales interesa
rán que así se haga mediante la oportuna deducciÓn de testimo
nios a tenor de la regla reSlrictiva del artículo 5.2 de la Ley que. 
aunque referida a los delitos conexos, alcanza igua lmente a las fal
tas inciden tales. 

No con tradice lo dicho la nueva redacciÓn del artícu lo l4.3.2." 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (Disposición fina l segunda 
de la ley); 

«No obstante. en los supuestos de competencia del Juez de lo 
Penal , si el delito fuera de los atribuidos al Tribunal del Jurado, el 
conocimiento y fallo corresponderá a éste.) 

No puede entenderse esta previsión como una forma de arras
trar a la competencia del Jurado todas las atribuciones propias del 
Juez de lo Penal y, por ende, también de las «fa ltas sean o no 
incidentales, imputables a los auto res de esOS delitos o a otras per
sonas, cuando la comisión de la falta o su prueba estuviese rela
cionada con aq uellos» (arl. 14.3). El artículo 29 de la Ley Orgáni
ca 5/1995 indica q ue el contenido de la calificación provisional se
ráa la del artículo 650 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi nal 
apartándose de la especialidad que en este punto supone el artícu
lo 790.5 que prevé la extensión de la cal ificac ión en el procedi
miento abreviado a las faltas antes citadas. Además, del artículo 
5.2 de la Ley s~ deduce la lógica pre tensión del legislador de limi
tar al máximo de [o posib le el objeto del enjuiciamiento para no 
dificultar la tarea de los Jueces legos y al ejar el peligro de ause n
cia de mayorías suficientes respecto de objetos parciales y a veces 
secundarios del veredi cto. 
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Se concluye pues admitiendo la competencia dcl Tribunal del 
jurado para conocer de las faltas incidentales (art. 142.5 Ley de 
Enjuiciamiento Criminal ) comctidas por el autor del deli to, siem
pre que su enjui ciamiento por separado no fuera pos ible por rom
perse la con tinencia de la causa. 

VII . D ELlMITACION PROG RESIVA DEL OBJ ETO DEL PROCESO 

Y TRANSFORMACIONES I'ROCED tMENTALES 

La determinación de l procedimiento aplicable, ya se efectúe 
en atención a la pena en abstracto 0 , como sucede en la Ley Or· 
gá nica del Tribunal del Jurado, por la naturaleza del delito, plantea 
siempre el problema de que hasta la sentencia definiti va no puede 
saberse con plena certeza jurídica el tipo de de lito cometido. A lo 
largo del ¡fer procesal la vmiación en la calificación de los hechos 
impl ica resolver acerca de la necesidad o no de una adecuación 
procedimental. Cuando los hechos inicialmente considerados 
como un delito de los previstos en el anículo 1.2 de la Ley se ven 
afectados por el resultado de determinadas pruebas y pasan a ser 
est imados como un deli to ajeno al listado del precepto citado, se 
plan tea la necesidad O no de transformar el procedimiento del ju
rado en otro distinto. Lo mismo puede deci rse para el caso con· 
tntrio. 

La dificultad de transformar el procedimie nto del jurado en 
otro, o viceversa, se evidencia si se repara en las numerosas espe
ci.llidades del nuevo proceso (piénsese en la singularidad de la 
comparecencia inicia l. en los plazos fij ados para instar diligencias. 
en los concrelOS momentos para in teresar el sobreseimiento, en la 
singularidad de la fase intermedia, en las especialidades probato
rias del art. 48, etc.). Se cuenta así en la actualidad con dos tipos 
de procesos --el del jurado y los reslantes procesos penales- que 
pueden ser calificados como diffcilmente cohonestables. Lo ex· 
pueslO debe llevar a evitar en lo posible las transformaciones pro
cedimcntales. A tales fines, por un lado, sólo se incoará el proce· 
dimiento especial ante el Tribunal del Jurado cuando ex ista una 
completa seguridad acerca de la concurrencia de los requisitos exi
gidos para ello, y. por otra parte, deben fijarse momentos procesa
les en los que por lo avanzado de la tramitación no pueda ya efec-
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tuarse esa transformación, en aras de la cc\eridad y economía pro
cesaL A tales problemas se dedican los apartados siguienles. 

a) INCOACION DEL PROCEDIMIENTO DEL JURADO 

La incoación deberá efectuarse con seguridad y caute la. Sólo 
se dictará auto de incoación cuando se· den claramente los requisi
tos que se deducen de l artículo 24, a saber: determinación de los 
hechos como constitutivos de un de lito de los enumerados en la 
lista del art ículo 1.2; determinación de la persona imputada: y. por 
último, valoración de todo ello como ve rosímil por el Juez de Ins
trucción que haya de resolver sobre la incoación. 

En aq uellos casos en que no esté clara la tipificación in icial de 
los hechos como comprendida en el artícu lo -¡ .2; no aparezca de
terminada una persona como responsable de los mismos; o los he
chos o la imputación no aparezcan a ojos del lnstructor como ve
rosímiles, aunque sin llegar a ser «man ifiestamente falsos» (a rt. 
269 de la LECr.); no se deberá incoa r el procedimiento del jurado 
sino el de dil igencias previas o, en su caso, el Sumario. Sólo una 
vez acreditados con seguridad tales requisitos procederá incoar 
procedimiento del jurado con las consecuencias que de ello se de
nvan. 

Frente al aula de incoación - o de no incoación- pese al si
lencio de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado, procederá re
curso de reforma y posterior de queja, por aplicación supletoria de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

b) MOM ENTOS PROCESALES PREVISTOS POR LA L EY 

PARA INTE RESAR LA TRANSFORMACION 

DEL PROCED IMIENTO 

La Ley contempla de modo ex preso determinados momentos 
procesal es para introducir el debate sobre la adecuación de l pro
cedimiento. Cabe citar los artículos 29.5, 31.3 Y 32.4, referidos a la 
ca lificació n y a la audi encia preliminar y, por oLra parLe, el artícu
lo 36, en el trámüc del planteamiento de cuesti ones previas. Sin 
pe rju icio de que en sucesivas circulares se vuelva sobre esta mate
ria, conviene ya adelantar algunas ideas. 

1106 



Antes de la apertura del juicio ora l, las partes podrán en sus 
escritos de ca li[icación provisional instar la adecuación del proce
dimiento de l jurado en o tro distinto. El artículo 29.5 dispone: 

«Las partes, cuando entiendan que todos los hechos de lictivos 
objeto de acusación no son de los que tienen atribu ido su enjui
ciamiento al Tribunal del Jurado. instarán en sus respect ivos escri
tos de solicitud de juicio oral [a pertinente adecuación de procedi
miento. 

Si estiman que la falta de competencia ocurre sólo respecto de 
alguno de los delitos objeto de la acusación, la soUcitud se limita
rá a la correspondiente deducción de testimonio suficiente, en re
lación con el que deba exclu irse del procedimiento seguido para 
ante el Tribunal de l Jurado, y a la remisión al órgano jurisdiccional 
competente para el seguimien to de la causa que corresponda.» 

Del precepto transcrito se desprende que: 

Si la inadecuación afecta a todos los hechos de la causa y el en
juiciamiento se estima que habrá de llevarse a cabo a través de l 
procedimiento abreviado, las partes han de evacuar el escrito de 
calificación y no limitarse a pedir la acomodación del procedimien
to. A tal conclusión se llega de la lectura del artículo 32.4 que pre
vé la acomodación en procedimiento abreviado con remisión al ór
gano compelentc, previa apertu ra del juicio oral , para que prosiga 
«el conocimiento de la causa en los términos de los articu los 792 y 
siguientes» de la Ley de Enj uiciamiento Crimina l. Proseguirse la 
causa en los términos del artículos 792 (ya se calificó por las partes 
y se abrió juicio oral) presupone que la calificación (ue formulada 
en el trámite del artículo 29 de la Ley Orgánica 5/1995. 

Si la inadecuación se da «sólo -art. 29.5- respecto de alguno 
de los delitos objeto de la acusación», la sol icitud se «limi tará-en 
expresión literal del citado art ículo- a la correspondiente deduc
ción de testimonio», sin que entonces deban las partes redactar el 
escrito de calificación. 

Cuando la inadecuación afecte a todos o parte de los hechos y 
hayan de enjuiciarse por procedimiento ordinario, tampoco proce
derá formular la calificación. como se desprende senSII cOl/tnlrio 

del artícu lo 32.4 y de la necesidad de volver a la fase de inst ruc
ción para dictar auto de procesamiento. 
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Si en los supuestos de los dos úl timos apa rt ados una de las par
tes solicitare la adecuació n del procedimiento sin formu lar cali fi
cación y otra parte acusadora ca lificase po r en tender correcto el 
seguimiento del procedimiento ante jurado y el Juez. tras la au
diencia preliminar. acordare la continuación del procedimiento del 
jurado y la apertura de l juicio oral, la parte que no hubiere cali[i
cado por solici tar la transformació n deberá hacerlo. para lo cual la 
ley no prevé un nuevo traslado. La posibilidad reconocida a las 
partes de modificar en la audiencia preliminar sus escritos de acu
sación, que se establece en el artículo 31.3, no sirve a estos efectos 
pues mal podrá en la audiencia preliminar «modificar» quien no 
ca lificó y menos aún sin saber lo que vaya a resolver el Juez ace r
ca de la transformación o continuación del procedimiento. Por 
tanto, cabe concluir como única opción posible que. Iras la au
diencia preliminar y tras haber sido dictado el auto de apert ura de 
juicio ora l, debení da rse nuevo traslado para ca li(icación a la par
te que no calificó an tes por haber solici tado la transformación 
procedimental no atendida por el Juez. Después de ca lificar esta 
parte. si la calificació n no se apa rl a de los términos de la ya acor
dada apert ura del juicio oral no será necesario convocar a una 
nueva audiencia prel iminar por estar ya resuell a la apertura del 
juicio sobre d icho objeto procesHI, aunque sí deba da rse traslado 
del escrito a las restan tes partes. 

En todo caso, aunque la ley no 10 contemple expresamen te, 
debe sostenerse la posibilidad de que en cua lquier momento du
rante la fase de instrucción del procedimiento del jurado, las par
tes puedan in teresar del Juez de Instrucción O éste aco rdar de ofi
cio, a la vista del resultado de las di ligencias practicadas, la aco
modación de l procedimiento. Sería con trario a la economía 
procesa l el que hubiera necesariamente de evacuarse la califica
ción provisiona l y celebrar la audiencia preliminar para adoptar 
dicha dec isión, si la pertinencia de la misma se advirtiera con an
terioridad. 

Frente a la resolución que se di cte por el Juez de Instrucción 
acordando transformar O no el procedimien to, bien en cua lqu ie r 
momento duran te la fase de instrucción, o bien en el auto dicta
do tras la audiencia preliminar (a rt. 32.4), procederá in terpo ner 
recurso de reforma y ult erior de q ueja ante la Audiencia Pro
vincia l. 
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Ahora bien, en tanto que la acomodación procedimental po
dní nuevamente se r plan teada como «cuestión previa» ante e l Ma
gistrado-Presidente, al amparo del art ícu lo 36. 1, a). y. ulteriormen
te, por med io de recurso de apelación, llega r ante el correspon
diente Tribuna l Superior de Justicia , debe repararse en que ante 
tal doble vía de planteamiento del asun to (Juez de Instrucción-Au
diencia y Magistrado Presidente-Tribunal Superior de Justicia ), 
debe rá ceder el criterio de la Audiencia Provincial ante la resolu
ción de l Tribunal Superior de Justici a al que por la vía de los artí
culos 36. 1, a) y 846 bis., a), hubiera llegado ta l cuestión. Además, el 
Magistrado-Presidente no podrá resolver la cuestión previa sobre 
este as un to en forma distin ta a la sostenida por la Audiencia Pro
vi ncial en la resolución de un recurso de queja. sa lvo que se dieren 
nuevos e lementos de juicio desconocidos entonces para la audien
cia. 

e) M UTACIO:>JES EN EL DESA RROLLO DEL JUICIO O RAL 

O EN SENTENCtA 

Hay que diferenciar los siguientes supuestos: 

a) En el juicio ante el Tribuna l del Jurado, para las conclu
siones definit ivas rige el art ícu lo 48.3 que dispone: 

«Aun cuando en sus conclusiones defin itivas las partes ca lifica
sen los hechos como constitut ivos de un delito de los no atribuidos 
al enjuiciamiento del Tribuna l del Jurado, és te continua rá cono
ciendo.» 

b) En el juicio seguido por procedimiento ordinario o por 
abreviado nadH prevé la ley para estos supuestos en los que se in 
troduzca e n IHs conclusiones de fin itivas un delito competencia de l 
Tribunal de l Jurado. La opción que se estimH preferible, aún no 
siendo quizás la correcta desde un punto de vista estrictamente 
dogmáti co, es la de continuar el juicio o ral por dicho procedimien
to sin necesidad de transformarlo en procedimien to del jurado. so
lución a la que se llega considerando aplicable analógicamente el 
artíc ulo 48.3 de la Ley Orgánica de l Tribunal de l Jurado y en aras 
del principio de cconomí¡l procesa l. 
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c) No obstante, si la modifi cación introducida en las conclu
siones definitivas de un procedimiento abreviado lo fuere para in 
cluir un delito de la lista del artícul o 1.2 que, además, por la pena 
que llevare aparejada. excediera de la competencia decisora del 
órgano jurisdiccional ante el que se estuviere tramitando el juicio 
(esto só lo será pos ible si se tratare de abrev iado ante el Juez de 10 
Penal). la acomodación - ya obligada por razón de la pena
procederá en (avor del Tribunal de l Jurado por tratarse de un 
delito del artículo 1.2 de la Ley. En tales supuestos, el procedi
miento especial del Jurado no se iniciará desde el principio, par
tiendo pues de la comparecencia inicial del artículo 25, sino que 
seguirá en el momento de l juicio, es decir en el trámite de los ar
tículos 38 y siguientes, sin necesidad de cubrir otras especiali
dades anterio res de la ley (comparecencia , audiencia prelimi
nar, etc.) que no se ven alcanzadas por la transformación proce
dimental (a rt. 780 de la LECr. ). La retroacción a la fase de ins
trucción y a la fase intermedia, aun cuando tales fases con tengan 
especialidades en el procedimiento del jurado, carece por com
pleto de sentido. La transformación se opera para permitir que 
enjuicie alguien distinto (el Tribunal del Jurado en el ámbito de la 
Audiencia Provincial) de quien carece de competencia para enjui
ciar (e l Juez de lo Penal), pero partiendo de dos premisas claras: 
1.") Ya están suficientemente precisados los términos de la Iilis, 
por lo que se reputa innecesaria e inútil 1" comparecencia inicial; 
y 2.°) El juicio oral ya está abierto por quien tenía competencia 
para ell o en el procedimiento abreviado y la ostenta también en 
el procedimiento del jurado -en ambos casos el Juez de Instruc
ción- de lo que resulta la improcedencia de retornar a la au
di encia preliminar. 

d) El artículo 52. g) al tratar de la determinación del objeto 
del vered icto establece: 

«El Magist rado-Presidente. a la vista del result ado de la prue
ba, podrá añadi r hechos o ca lifi caciones jurídicas favorables al 
acusado siempre que no impliquen una variación sustancial del he
cho just iciable, ni ocasionen inde fensión. Si el Magistrado-Presi
den te en tendiese que de la prueba deriva un hecho que implique 
tal vari ación sustancial, ordenará deducir el correspondiente tanto 
de culpa.» 
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Por consiguie nte, ningún problema existe en el hecho de que el 
objeto del ve redicto, respetando el hecho just iciable, contenga un 
aban ico de posibil idades fácticas abocadas a una ca lificación o ti
pificación con formas subsidia rias o alternat ivas que se sometan a 
la decisión del jurado. Cuando alguna de estas posibilidades sea 
extraña al listado de l artículo 1.2 (po r ejemplo, se abre como posi
bilidad subsidiaria al delito de homicidio doloso, el de homicidio 
por imprudencia. Lo que implica una pregunta sobre la inobse r
vancia de un determinado deber de cu idado por el acusado en su 
conducta) es claro que no procede, por el solo hecho señalado. 
diclar resolución de incompetencia y acomodación del procedi
miento, sino que el veredicto y la ulterior sentencia se ex tenderán 
a dicha opción. 

Tampoco existirá problema en el supuesto inverso: La Audien
cia Provincial o el Juzgado de lo Penal en su sen tencia estim,1Il la 
comisión de un delito compe tencia del Tribuna l del Ju rado por re
chazar la inicial ca lificación de las partes acusadoras (por ejemplo, 
conversión en sen tencia de un robo con homicidio invocado por la 
acusación en un de lito de homicidio). No exist irá inconve niente 
alguno en que la Audiencia dicte tal sen tencia. Al respecto con
viene recordar que el objeto de l proceso penal no viene represen
tado por los hechos que realmen te han sucedido. Lo que no se 
sabe hasta la sentencia fi rme, sino por los hechos que alegan las 
acus,!ciones que han sucedido, siempre que esa pre tensión supere 
el filt ro de la valoración indiciaria judicial (apertura de l juicio 
oral). Es la pre tensión acusatoria la que define la compelencia. 
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